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NUM. 177. —LUNES 27 DE JULIO DE 1908
^e Lee 	 annua • a .1..M.-.6e a neo 	 11*-.- e

Ar/denilol.° Las leyes obligarán en la Península, islasbaleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
tiesa ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiene:le hecha
Ia promulgación el día en que termina la inserción de la

s'El, en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sut'a eaplimiento.
Are. 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
ikal decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

rticalo 23. Las Corporaciones provinciales y munieipa-
es alsonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
aorioen las subastas, los derechos por ellos devengados y

oa suplementos adelantados por los MISMOS, así COMO los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
aleles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie•
e, del importo total de los referidos gastos, de cuyo ' ca-

go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. t del art. 8.o

$USORIPOIÖN PARTJOULA4

ednaope. Pesetas. leVanA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. . 	 . 3 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre.. . 	 . 8 25 Trimestre. . . , 11 25
Seis meses. • 	 	  16 50 Seis meses 	 22 50
Un año 	  33 	 Uní aec. . 	 . . 45

NiMen) 4t4e1to, 40 tgritiasoe de peseta.

Ge leub:Uca bu3.4an lor Mate:, E23:Copto loo ei.c=±1:xgorx.

NOTA IIVIPORTANTE.—Inmecliatamente que los Se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETM dispon-
drán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá 111.1,a el recibo del número siguiente..

Las leyes, órdenes y enuncies que se manden publicar se,
los Boletines oficíales se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de -Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuiden, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar 108 números de este BODE-
TIZZ, coleccionados para Sil encuadernación, que deberá ve-rificarse al Ene/ de cada afio.

.A.DVXRTENCIA.—Conforme con la condición 4." d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se is-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia le
parte sin que abonen los interesados el importe de su pe-
blicación, 6 garanticen el pago, «razón de 25 céntimospor línea 6 parte de ella, y la venta de números. sueltos e40 céntimos.

PARTE OFICIAL
-Presidencia del Consejo de fiinistros

mismo; condiciones que habrán de
reunirse antes de terminar el plazo
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán aus so .
Iicieuclee en esta Subsesreterie, por
conducto de los Jefes de los estabieci
mientes en que presten sus servicios,
en el improrrogable término de dos T,

meses, ä contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su 2

capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar los
entregerä,n al Tribunal ami como tam
bién un trabajo de investigaci6n
doctiinal propio y el programa de la m

•

 eses, á contar desde la pub:leacien
asignatura al presentarse para dar d

•

 e este enuncio en la Gaceta
comienzo ä los ejercicios, ein cuyo re- Los documeetos que acrediten suquisito ne podrán ser admitidos ä los capacidad legal y los méritos y servi-miSmos..:

c• ios que les convenga justificar los enEste anuncio deberá publicarse 	 tregarän a! Tribunal, así como taro-' los .Boletines ofieiolss,dg Midas las pro 	 bien un trabajo de investigación 6vinedas y en les tablones de anuncios
SUBSECRETARÍA

A. los aspirantes que residan fueraOposición entre Auxiliares en ei tuse . 	 Se hallan vacantes en los Institutos k
2 de les establecimientos docentes; lo 1 de Madrid les bastarà acreditar, me .2no establecido en el número 3.° del .. de Burgos, Cuenca : y Huelva las Cä- cual se advierte para sitie las Autori

	

; 	 '
diaete reciiierS

	

dades respectivas dispongan desde 	
äber entregado den-articulo 1.° del Real decreto de 24 de ; tedras de Geografía descriptiva gene- e 	 tro del plazo de la convocatoria, enAbril último, según lo dispuesto en ral de Europa y de Espafia, Historia luego que así se verifique, sin más

una Administración de Correos, elReal orden de.esta fecha. 	 -: do Espafia 6 Historia Universal, do. ii que este aviso.
pliego certificado que contenga su

	

Los ejercicios se verificarán en la .4 teclas con el sueldo anual de 3.000 pe . g 	 instancia.
Madrid 7 de Julio de 1908,—E1forma prevenida en el Reglamento de setas cada una, las cuales han de pro. Subsecretario, Silió. 	

Este anuncio deberá publicarse en_e11 de Agosto de 1901, aclarado per la veerse por oposición entre Auxiliares ii 	 ios Boletines oficiales de las .provin.Real orden de 4 de Febrero de 1903 y en > el turno establecido en el número 	 Se halla vacante en el Instituto de i'• cias y en los tablones de anuncios dedemás disposiciones vigentes.

	

	 ; 3 ° del art. 1. 0 del Real decreto de 24 Mahón le Cátedra do Lengua fran- los establecimientos docentes; lo cualPara ser admitido ä la oposición se ...; de Abril último, según lo dispuesto en p cesa, dotada Con el sueldo anual de .' se advierte para que las Autoridadeserequiere estar comprendido en el ar . .:- Real orden de esta fecha.
; 	2.000 peeetas, la cual ha de proveer- respectivas dispongan desde luegotleulo 9.° del Real decreto citado 6 en e	 Los ejercicios se verificarán en /a se peAd oposieión libre, según lo dis- g que así se verifique, sin más que estela tercera disposición transitoria del f forma prevenida en el Reglamento de paesto en el Real decreto de 24 de e aviso.

• Gaceta del día 25 de Julio.)
SS. MM . ei REY Don Alfonso XIII

y la REINA DOn.a Victoria Eugenia
(Q. D. G.) y SS. AA.. RR. el Prin•
cipe de Asturias 6 Infante Don Jaime

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

11 de Agosto de 1901, aclarado por /a
Real orden de 4 de Febrero de 1903.  y
deleite disposiciones vigentes.

Para ser admitido ä la oposición se
reqviere estar comprendido en el ar•
tículo 9.° del Real decreto citado 6 en
la 3, a disposición transitoria del mis- •
mo; condiciores que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo d'e
esta convocatoria.

Los. aspirantes presentarán SUS SO-

licitudes en esta Subsecretaria, por
ccnducto de los Jefes de los establecí.
mientes en que presten sus servicios,
en el improrrogable término de dos

e

'Xillisterio d8 Insiruccinn pülica
Y BELLAS ARTES

Abril último y Real orden de esta
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re .
glamento de 11 de Agosto de 1901,
aclarado por Real orden de 4 de Fe-
brero de 1903 y demás disposiciones
vigentes.

Para ser admitido ä la oposición se
requiere ser espato], no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos y haber cumplido
veintiäri anos de edad; condiciones
que habrán de reuuiree antes de ter-
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Subsecretaría, en el
improrrogable término de dos me
sea, ä contar desde la publicación de

:E este anuncio ea la Gaceta.
Los documentos que acrediten su

2 capacidad legal y los méritos y servi •
doctrinal propio y el programa de la cuas que les convenga justificar los en-

de los establecimientos docentes; lo asignatura al presentarse para dar tregarán al Tribunal, así corno tam-
bien un trabajo de investigación

cual se advierte para que las Autori- comienzo ä los ejercicios, ein cuyoSe hallan vacantes ea los Institutos dudes respectivas dispongan cesde requisito no podr án ser admitidos ä doctrinal propio y el programa de lade Granada, Palencia, Lean y Reus luego que así se verifique, sin 
Más que los mismos, 	 asignatura, al presentarse para darlas Cátedres de Agricultura y Técni 	 este aviso. 	

Este anuncio deberá publicarseca agrícola industrial' , dotadas con 	 Madrid 7 de Julio de 1908. — El 	 en 51

6 comienzo los ejercicios, sin cuyo re-
el sueldo anual de 3.000 pesetas cada Subsecretario, Silió. 	 los Boletines oficiales de todas las pro- 	 .quisito no podrán ser admitidos ä los
una, las cuales han de proveerse por 	 vincias y en los tablones de anuncios 4 MISMOS.

--

Ministerio de Cultura 2024
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Seccin provillcial EIf Púsitos
CORDOBA

	4.171 71 	 Circular núm. 2133
31.511 24 ; El Excmo. Sr. Delegado Regio de
1.204 50 Pósitos, en circular fecha 18 del ac-

14.669 22 • tual, roe dice lo siguiente:
2.850 49

	100 88	
'Atenta esta Delegación Regia á

procurar por todos los medios posi •
691 99 bles la buena administraeión de los

3.699 54 1
; Pósitos, y ä que las incidencias va-

44.370 74
3.982 10 2

rias que surjan con respecto A los
22.613 28 mismos se resuelvan normalmente,

evitando los perjuicios que pudieran
3.615 54

15.323 44 ocasionarse, tanto á éstos establecí-
18.051 74 mientas como ä las personas que con
2.268 95 ., ellos tengan relaciones, cree conve•

niente indicará V. que como Jefe de121 .. 8503 683 073 ;:

478 55 esa Sección se oponga, no dando
curso ä los nombramientos de Agen-

240.7 55 19 tes ejecutivos cuando estos sean des-

06.
32,236 39
23.795 33
2.521 32
2.945 12

311 42

Ario de 19
Aguilar
Baena
Belalcázar
Benameji
Blázquez
Bujalance
Cabra
Carlota
Castro del Río
Espejo
Fuente la Lancha
Guadalea.zar
Iznitjar
Lucena
Montalbán
Montilla
Friego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Zuheros

Isliva. 2095

«La Comisión provincial ha visto, *;* Relación de las cantidades que adeu.

cxi ou sesión del día 17 del actual, la
excusa que del cargo de Concejal del.•i
Ayuntamiento de Priego presenta don I

Felipe Herrero Brieva;
Resultando que referido señor ex-

pone en su escrito que viene desempe-
liando el mencionado cargo desde la 	 Adamuz
elección verificada en 1906 , Y tuli pa- ; 	 Aguilar

El señor Vicepresidente de la Co t

misión provincial, con fecha 20 del S
actual, me dice lo qu.e sigue:

dan los Ayuntamientos de esta pro-
vincia por contingente provincial,
liquidadas al 30 de Junio de 1908.

1. 0 y 2.° trimestres de 1908.
Pesetas,

13,829 50
3,105 69

2
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 	

.../.11n••n•••••n••...

1

Ano de 1907.
Aguilar
Baena
Belalcázar
Benameji
Cabra
Castro del Rio
Fernán-Núilez
Isnajar
sauceras
Luque
Montalbán
Montoro
Friego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santa Eufemia

Ano de 1.906.
Aguilar
Baena
Belalcázar
Lucena
Moutoro
Priego

Almodóvar 3.442
Baena 18.462
Belalcázar 5.031
Benameji 1.945

Cabra 9.972
Castro del Rio 13 896
Encinas Reales 940
Fernán-Nüllez 1.396
Fuente la Lancha 117
Guadalcázar 1.686
Hinojosa del Duque 8.331
Iznájar 4.067
Lucena 3.588
Luque 2.164
Montalbán 2.618
Montemayor 1.907
Montilla 7.790
Nueva Carteya 581
Obejo 698
Palenciana 761
Priego 6.969
Puente Genil 3.943
Rambla 4:479
Rute 4.186
Santaella 8.749
Villafranca 1.485
Zuheros 981

82
10
06 1
30
70 1
02 !
63 !
50
71
24
66
80
50
01
82
96
03
86 1
82
50 ¡
89
58'
66

372
14 1
64
21,1

136.982 97

19.239 79i
16.461 34 i
2.512 91
3.281 84 i

19 885 68 1
15.130 04j
2.150 	 g
1.583 77 -

25.177 41
2.128 16
1.299 61

' 	 647 Oti
11.968 15
6.975 58
4.436 71 1
6.438 53

567 85 i

139.884 461

Atrasos.Madrid 7 de Julio de 1908.-E1 rändose en el art. 43 de la ley Muní . 11,

Subsecretario, Silió. 	 cipal, por ser mayor de sesenta años, 1

-- 	 auplica se le admita la excusa que
Se halla vacante en el Instituto de presenta;

Soria la Cátedra de Física y Química, Resultando que el recurrente acom- ,44

dotada con el sueldo anual de 3.000 . peña su partida de bautismo, por la !!
pesetas, la cual ha de proveerse por ,, que aparece que nació en 27 de Mayo i

1
oposición libre, según lo dispuesto en ' de 1835, y, por tanto, que en la actua•
el Real decreto do 24 de Abril último i lidad tiene setenta y tres años;
y Real orden de esta fecha. 	 Considerando que los mayores de .rl

Los ejercicios se verificarán en Ma- i sesenta años Pueden excusarse de ser
drid en la forma prevenida en el Re- .' Concejales, conforme á lo dispuesto
glamento de 11 de Agosto de 1901, : en el art. 43 de la ley Municipal;
aclarado por la Real orden de 4 de 	 Considerando que las excusas fun-
Febrero de 1903 y demás disposicio- : dadas en la edad pueden presentarse
nes vigentes, 	 en cualquier tiempo, según dispone 1

b
Para ser admitido ä la oposición se ' el ü'timo párrafo del art. 4, 0 del Real tu

requiere ser español, no hallarse el decreto de 24 de Marzo de 1891; 	 e
aspirante incapacitado para ejercer . Considerando que_a, las Comisiones 1

cargos públicos, haber cumplido vein- provinciales corresponde, en todos los 1
tila años de edad, ser Licenciado ó ' casos, conocer en primera instancia fj

Bachiller en Ciencias ó tener &proba- ' de la materia de que se trata, según
dos los ejercicios para dicho grado; ' la Real orden de 17 de Septiembre de g

condiciones que habrán de reunirse 1904;
antes de terminar el plazo de esta con . 	La Comisión acordó admitir la ex 2

vocatoria. 	 casa que del cargo de Ccncejal de

Los aspirantes presentarán sus soll 	 Priego presenta don Felipe Herrero

citedes en esta Subsecretaria en el im . Brieva..

porrogable termino de dos meses, ä . 	 Lo que se hace público en este pe

contar desde la publicación de este ; riódico oficial en cumplimiento del ar-

anuncio en la Gaceta.' ticulo 6.° del Real decreto de 24 de;
Los documentos que acrediten su ; Marzo de 1891. 	 I

cios que les convenga justificar los Gobernador, noi ael Cno y Cueto.

entregarán al Tribunal, así como tara- •

j de investigación ó

capacidad legal y los méritos y servi- 	 Córdoba 23 de Jalio de 1908,-El

1
Circular núm., 2141

bien un trabao 
doctrinal propio y el programa de la 	 En vista de que algunos señores

iasignatura al presentarse para dar Alcaldes, Veterinarios rounicipales y '
comienzo ä los ejercicios, sin cuyo re- 11 Subdelegados de Veterinaria de esta

quisito no podrán ser admitidos á. los '.; provincia no han remitido en el pa- 1

mismos. 	 sado mes de Junio al Inspector pro-
A los aspirantes que residan fuera viuda! de Higiene pecuaria, ó lo han

de Madrid les bastará • acreditar, me- ' hecho negligentemente fuera del pla'

diante 
recibo, haber entregado dentro zo que está establecido, los datos es 1

del plazo de la convocatoria, en una ';; tadístices nosológicos á que se refie . h

Administración de Correos, el pliego : re el art. 98 del reglamento de Poli.
certificado que contenga su instancia. cia sanitaria de los animales domés•

Este anuncio deberá publicarse en . ticos, para confeccionar el estado sa- 1.

les Boletines oficiales 
de las peasne.. eitario de loa ganados correspondien•

cias y en los tablones de anuncios de tes ä esta provincia, he dispuesto que
los establecimientos docentes; lo cual desde este mes se cumpla, sin discul- 

i

se advierte para que las Autoridades pa de ningún género, lo ordenado pa-
respectivas dispongan desde luego ra que tan importante servicio se 

ha• 11

que así se verifique, sin más que este ' ga con la mayor exactitud y pede°

aviso.
ción posibles; previniendo á los abulia

Madrid 7 de Julio de 1908. - El dos funcionarios que castigaré con to-
i

Subsecretario, Silió. 	
do rigor las infracciones que cometan

li en el desempeño de su misión, por lo
I' mismo que tan relacionado está con 1

h
. la salubridad pública y la riqueza pe- 1

cuaria del país.
Córdoba 24 de Julio de 1908 El

Gobernador, Manuel Cano y Cueto.
gDE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Gobierno civil

("Gaceta„ del

Circular núm. 2131

dia 11 de Julo.)

04

Ulpullcieu '111)1111d1 de Cürdeba

Adamuz 	 22.940 69

Almodóvar 	
4533.245223 7631Aguilar

Baena 	 458.205 51
Benameji 	 81.055 05
Blázquez 	 2.094 14
Bujalance 	 10.092 74
Cabra 	 420.453 12
Carcabuey 	 2.074 26
Carlota 	 49.905 10,
Carpio 	 1.887 84
Castro del Río 	 230 460 62
Doña Menda 	 10.381 34
Encinas Reales 	 13.993 32
Espejo 	 5,96103
Espiel 	 7.009 62
Fernán Núñez 	 5.800 48

Fuente la Lancha 	 952 57
Fuente Obejuna 	 1.05.597 79

999 84
Granjuela
Fuente Tójar

161.665130 550Guadalcázar 	 4
Hinojosa del Duque 	 139.298 19
huitjur 	 67.796 95
Lucena 	 778.179 58
Luque 	 140.690 63
Montalbán 	 47.778 37
Montemayor 	 11.980 29
Montilla 	 328.634 02
Monturque 	 34.384 15
Palenciana 	 2.028 57
Palma del Rio 	 21.653 80
Priego 	 '260.253 66
Puente Genil 	 65.782 44
Rambla 	 131.925 44
Ruto 	 94,167 37
Santaella 	 145.401 75
Santa Eufemia 	 26.249 46
Valenzuela 	 13-669 98

2.963 80
Villa del Río
VaIsequillo

1.233 64
Villafranca 3 687 08
Villaharta 	 3.094 62
Villaviciosa 	 2.246 92

_039622Zuheros 	 1

4.238 304 43
Lo que se publica en este periódico

1 91..000781 425 oficial en cumplimiento á lo acordado1
por la Comisión provincial, para co-

1.212 26 nocimiento de los Municipios deudo-

610
	12,0

	 res'= 	
y á los efectos del art 114 de la

27 24 ley orgánica Provincial vigente.

	

3.445 58 	 Córdoba 10 de Julio de 1908,-El
Presidente, Manuel González.

37.464 74
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27 DE JULIO DE 1908 	 3

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Fijar en diez días el periodo volun.
tarjo para la cobranza del impuesto .3
de consumos por el segundo trimestre
del ano actual, empezando ä contar.
se desde 1.° de Mayo próximo hasta
el día 10 del mismo, disponiendo que
así se haga público por edictos para
conocimiento del vecindario.

Se fijó de plazo para la admisión
en Secretaria de las relacioues jura-
das para formar el apéndice al ami•
llaransiento, desde el día 25 del pro
sente mes hasta el 25 de Mayo pró-
ximo.

1

3 Se asoció esta Corporación al pa-
triótico pensamiento de erigir un moe
numento ä los héroes de la gloriosa
_batalla de Bailén, suscribiéndose con
25 pesetas, que serán abonadas del
presupuesto actual.

Fué aceptado el local que ofrece
don Julio Luna y Luna para el despa-

e cho de carnes situado en la casa nú•
mero 7 de la calle Plaza, por el al-
qui 1 er mensual de 5 pesetas.

Se nombró ä, Vicente Martínez Flo-
res matarife:y cortador de carnes, en
el caso que sea un forastero el abaste-
cedor de la semana.

Fué designado don Francisco Cube-
ro Ortega comisionado por este Ayun
tainiento para que asista al juicio de

• 4exenciones, ante la Comisión mixta, g

de los mozos de este pueblo, cuyos
gastos de viaje le serán abonados del
presupuesto actual.

Sesión del dia 30
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales.
Nueva Carteya 7 de Julio de 1908.

iie

—El Secretario, Francisco Cubero. 	 k
El procedente extracto ha sido apro-

bado por esta Corporación municipal i
en el día de hoy.

Nueva Carteya 9 ole Julio de 1908.
—El Secretario, Francisco Cubero.—
Y.° B.°: Ei Alcalde, Fernando Ortega.

A D A.af U Z
Núm. 2150

D Ant Pedro Trevil a García, Alcalde consti-
tucioLal de uta villa.
Hago saber: que el día 21 del ac A

thai ha sido encontrada, sin dueños g
conocidos, en la finca de este término •

nombrada «Mirador de Doña Loba»,
una caballería mayor, la cual queda
depositada y ä disposición del que jus.
tifique ser su dueño.

Adamaz 23 de Julio de 1908.—El
Alcalde, Pedro Trevilla.

e
Cédula de emplazamiento.

cha por el sellor. don José Moreno Cas-
tro, Juez nitinicipai suplente de esta
ciudad e interino de primera instan.

o cia de este partido, por hallarse dis-
frutando licencia el propietario 6 in-:
compatibilidad del Juez municipal ac-
tual, en el juicio declarativo de mayor
cuantía que en este Juzgado y por mi

• Escribanía pende ä instancia del Pro.

JUZGADOS

La RAMBLA
Nüm. 2137

mme

69
73
31
51
05
14
74
12
26
10
84
62
34
32
03
62

57
79
B4
i0
I4
19
Ela
58
l3
37
!9
)2
15
57
!O
36

14

'5 s.

)8

34
)8
32
)2
I8

3

lo
D-

)-

ia

e
e-

A
i •

aliados ä aquelles,Ayuntarnientos que
tengan concedida- moratoria y hubie-
se sido aceptada y hayan cumplido
con todas las condiciones impuestas
en la comunicación de la conceción.

En consonancia con ese criterio po•
drän las comisiones administradoras
de los Pasitos dirigirse ä los jefes de
1$9 Secciones raciamantio su autori-
dad para que queden sin curso los
nombramientos do Agentes ejecutivos
que se hayan hecho en las condicio.
nes indicadas eh el apartado anterior,
y encarga ä V. este Centro que cual-
quiera que sea la resolución que adop-
te en estos casos la comunique inme•
diatamente, exponiendo las razones
que haya tenido en cuenta pera opo-
nerse ó no á cursar aquellos, nom-
bramientos, teniendo la seguridad de
que procurará en la medida de sus
hienas. :contribuir que se , realicen
los propósitos de esta Delegación Re-
gia que no se inspira en otra idea que
en la de que los Pósitos funcionen con
perfecta normalidad y ä todos alcan-
cen los benéficos fines para que han
sido creados.»

Lo que he resuelto hacer público
en este periódico oficial para general
'conocimiento.

Córdoba 23 de Julio de 198.-E
Jefe do la Sección, Carlos M4eiles.

•

Circular núm. 2135

La Agencia ejecutiva de la Dele-
gación Regia de Pósitos, en uso de
sus atribucior es, ha nombrado Auxi.
lires para el Pósito de Montero, de
esta provincia, ä don Antonio Serrano
-Carpio y á don Santiago Gorda Gar-
cía, para que hagan efectivo el rein-
tegro de las cantidades que existen
pendientes en aquel establecimiento.

Lo qua se hace püblico en este pe-
riódico oficial ä los efectos del art. 12
de la Instrucción de apremios do 26
de Abril de 1900.

Córdoba 22 de Julio de 1908.—El
Jefe de la Sección, CarloaMorales.

Administrack de Hacienda
4

DE LA

PROVINCII DE CORDOBA

Núm. 2138

por lo que les requiero al cumpli-
miento de expresado servicio nueva •
mente; advirtiéndoles que de no ha.

i cerio en el término del tercero día, á
contar desde el siguiente á la publica-

. ción de esta circu l ar, me veré en la
necesidad de que se adopten contra
ellos las medidas de rigor que autori-
zan !as vigentes disposiciones, con las
cuales quedan conminados.

Del reconocido celo y actividad de
referidas autoridades espera confia-
damente esta Administración que sera,
cumplido dicho servicio dentro del
plazo señalado, evitándose así las res
ponsabiiidades en que necesariamen-
te han de incurrir en CASO contrario.

Córdoba 21 de Julio de 1908.—El
Administrador de Hacienda, A. Na•
haz de Couto.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 2040

Extracto de los acuerdos tornados por
esta Corporación municipal duran-
te el mes de Abril último.

3 Sesión del día 2
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Ortega Caballero.
Leida y aprobada el acta de la an

tenor, se acordó:
Aceptar el dictamen emitido por la

comisión de Hacienda, y aprobar las
cuentas municipales relativas al pre-
supuesto del ano 1907, quedando fi
jado el cargo en 22.10826 pesetas, la
data en 21.990'36 y la existencia pa
na 1908 en 11 7 90, disponiendo que
dichas cuentas pasen ä la Junta mu-
nicipal, ä los efectos de la ley, expo-
niéndose antes al público, por quince
días, en la Secretaría municipal.

Fué aprobado cl acuerdo tomado
por la Junta de Sanidad, por el que
se propone la adquisición de un local
para matadero público, y que se anun-
cie la vacante de profesor veterina-
rio, quedando nombrada una comi•
sión compuesta de los señores Conce-
jales don Eladio Cuevas Segura y don
Federico Merino Ruiz para que en
unión del señor Alcalde adquieran en
arrendamiento dicho local y redacten
las condiciones y reglas que han de
observarse en el establecimiento.

Sesión del día 9
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Ortega Caballero.
' 	Leida' y aprobada el acta de la an-.

terior, se acordó:
Aceptar el local situado al final de

, la calle Mayor, propio de don José
María Ortega Roldán, para matadero
público, por el alquiler diario de 75
céntimos de peseta, quedando apro
badas lag condiciones y reglas que
han de observarse en dicho establecí
miento, redactadas por la comisión
nombrada en la sesión anterior.

Sesión del dia 16
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales.

Sesión del día 23

curador don Manuel Baena Gómez,
en nombre y con poder bastante de
don Rafael Lucena Rosal, de estos ve-
cinos, como tutor de su incapacitado
hermano clon Sebastián Lucena Ro.
sal, sobre cancelación de una hipote-
ca constituida por don Bartolomé Lu
cena Cabello ä favor de don Francis-
co de la Cruz Heredia, vecino de Cór•
doba, en garantía de un préstamo de
veinte mil reales por dos años, conta-
dos desde el primero de Abril de mil
ochocientos setenta, con el heteras de
un doce por ciento anual, o escritu-
ra otorgada en Córdoba ante el Nota-
rio don Pedro aguiler Pérez, con fe-
cha primero de Abril de mil ochocien-
tos setenta, inscrita el dia doce del
mismo mes y ano en el Reg i stro de la
propiedad de este partido, al folio cin-
cuenta y tres vuelto del libro ocho del
Registro de hipotecas, por orden de
fechas, inscripción número veinte y
ocho, sobre una hacienda de olivar
nombrada Dota María ó Trillo, sita
en el término municipal da Montalbán
y su pago de las Rosas, de cabida de
treinta y seis aranzadas, con casa de
labor, y sobre otras tres parcelas de
olivar que forman parte de la dota-
ción de dicha hacienda, enclavadas
en el mismo pago y término, Ja pri-
mera nombrada estacada de Varita,
con seis aranzadas y tres cuartas; la
segunda llamada Meca ó Médica, de
cuatro analizadas y tres cuartas, y la
otra conocida por Tabarra, compues-
ta de dos aranzadas, se ha mandado
emplazar por medio de la presente ä
don Francisco de la Cruz Heredia, en •

yo actual paradero se ignora, 6 ä sus
causa•habientes, si hubiere fallecido,
para que, como demandado en estos
autos, comparezca en los mismos an-
te este Juzgado, dentro de los nueve
días improrrogables y siguientes al
de la inserción de esta cédula en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
personándose en forma; previniéndo-
le que de no verificarlo le parará el
perjuicio ä que hubiere lugar en de-
recho.

La Rambla veinte de Julio de mil
novecientos ocho --El actuario, An.
tonio López del Moral.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES

Rmtas.—Arbitrio do pesas y medidas.

Los Ayuntamientoe de Adamuz, Al.
caracejos, Belalcázar, Bujalance, Do-
ña Menea, Espiel, Fuente Tójar, Gua.
dalcaear, Hinojosa, Lucena, Luque,
Montatbán, Pedro Abad, Pozoblanco,
Rambla y Rute, han dejado de remi •
tir ä esta oficina de mi cargo las cer-
tificaciones acreditativas de ingresos
por la renta del impuesto del arbitrio
de pesas y medidas, y que hayan o b .
tenido durante el primer trimestre
pasado. Para cumplimiento de este
servicio se les ha requerido en mis
circulares publicadas en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y corres
pondientes ä los días 25 de Marzo y 11
de Abril próximos pasados, sin: que
mis exhortaciones hayan sido bastan- ' Presidencia del señor Alcalde don
tes para los Ayuntamientos citados, Fernando Ortega Caballero.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2153

Don Carlos Acguaroni Ferntivdez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: que en este Jnzgado se
instruye sumario por homicidio de Pe-
dro Barragán, natural de Cubillo,
provincia de Zamora, de treinta y
tres anos de edad, soltero, sin que
consten otras circunstancias, en cuyo
sumario he acordado, por providen•
cia de hoy, expedir el presente ha
mando ä los parientes más próximos

?. de dicho interfecto ä fin de que dentro
En providencia dictada con esta fe . del término de diez días, siguientes

Ial de la inserción de este edicto en
los Boletines oficiales de las provincias

;. de Córdoba y Zamora, comparezcan
>1 en este Juzgado para ofrecerles el pro.

cedimiento.
Dado en Hinojosa del Duque ä vein

te y tres de Julio de mil novecientos
g ocho.—Carlos Acguaroni.—E1 Escaia

bano, Licenciado Carlos García,
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS—JEFATURA DE CÓRDÓBA
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El seficr Gobernador civil de la provincia, por decretos de esta fecha, ha ordenado se otorgue la concesión de loe registros que A continuación se deta
han ä 108 respectivos intereeados, mandando expedir ä favor de los mismos el correspondiente Titulo de propiedad, una vez que sea firme dicho decreto, con
arreglo ä lo preceptuado en el art. 37 de la ley reformada de 4 de Marzo do 1868, previa su publicación en el BOLETIli OFICIAL y cumpliéndose además todos
los trámites ulteriores.

Número

del

expediente
NOMBRE DE 	 MINA TA.'3EMINO MUNICIPAL INTERESADO REPRESENTANTE MINERAL PertenAncias,

6254 José A?modsivar D. Agustín Gurcia de Rueda No tiene 	 Plcno 27
6251 2.° Claudio A I caracej os Sociedad M. y M. de Petlarroya D. Manuel Enríquez 	 Idem 42
6302 San Gerónimo Idem D. Antonio Redondo No tiene 	 Hierro 45
6310 Santa Lucía Idem El mismo Idem Idem 45
6288 Casil `a Blanca Aflora Sociedad M. y M. de Peilarroya D. Manuel Enriquez Cobre 8
6289 2.a Casilla Blanca Idena La misma Idem Idern 8
6291 2a Ahora Idem Idem Idem Idera 16
6220 Julita Bel mez D. José Alcántara No tiene Hierro y otros 36
6172 Nuestra Sellora de la Salud Carcabuey Manuei Avila Idem Hulla 20
6283
6258

Ei Padre Poderoso
2.° Hoinero

Córdoba
Conquista

D. a María del Valle de 'a Puerta
D. Juan Francisco Fernández

Idem
Idem

Hierro
Hierro y otros

20
17 di

6255 Psquiqui Espiel Agustín García de Rueda Idem 	 Hulla 80
6239 2 • a Esperanza Oeste Fuente Obejuna Sociedad iši. y M. de Peñarroya D. Manuel Enríquez Ideen 122 A r
6280 La Amistad Idem D. Romualdo Manto No tiene Plomo 20 03

6299 San Francisco Hinojosa Carlos Efosting Idem Hierro 36
6177 Doctor Ariza Hornachuelos D. a Micaela Manyano D. Romnaldo Castre Plomo 52
6178
6207
6276
6297
6298
6234
6182
6273
6252
6253
6250
6259
6316
6189
6278
6286

Jai 	 Jiménez
Jacoba
Alba 2.'
Por si acaso
2. a Linda
A urora
Las Minillas
San Jcae
Fuente del Hoyo
Paloma
Concha
Animas
Maria A melia
Carmencita
Maria Castilli della Vinca
San Carlos

Idem
Idem
Idem
Montero
Idem
Pedroche
Posadas
Pezoblanco
Santa Eufemia
Idern
V. 	 del Duque
Idem
Idem
Torrecampo
Idem
Montero

La misma
D Luis Gómez de la Lama

Manuel Sánchez de Toro
Sres. L. M. Köhler
D. Antonio Rodríguez

José Alcántara
José de Luna
José Cafiue o

Sociedad M. y M. de Peflarroy
La misma
D. Manuel Oastroverde
Sociedad M. y M. de Pefiarroya
D. Agustín García de Rueda

José Pastor
Sres. L M. Köhler
D. Carlos Cárdenas

EI mismo
D. Antonic González
No tiene
Idem
Idem

• 	 Idem
.Idem
.idern
D. Manuel Enriquez
Ermistno
No tiene
D. Manuel Enriquez
No tiene
Ieem
Idena
Idem

Idem
Hulla
Plomo
Hierro
Idem
Idem
Cobre
Hierro
Plomo
Idem
Hierro
Cobre
Plomo 	 "344-

Hierro y otros
Hierro
Plomo

60
178
26
20
10
32
24
24
10

7
84

4
48
20
30
12

4
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Núm. 2107Córdoba 20 de Julio de 1908.—E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

1

Hospital milit3r de COrdoba
Intervención

Nüm 2129

ti nCICD,

El Comisario de Guerra, Interventor del
Hospital militar de Córdoba.

Hago saber: que debiendo proce•

derse A la venta, en subasta. oral, de
sete • ientos ocho kilogramos de hierro
viejo, se convoca por el presente ä
cuantas personas deseen tomar parte
en dicho acto, que tendrá lugar ä las
nueve horas del día 7 de Agosto pró-
ximo, en el local que ocupa este Es-
tablecimiento en el cuartel de San
Rafel.

Las proposiciones serán verbales,
y si hubiese dos ó más iguales con
tenderán sus autores entre si, duran•

2 h

te diez minutos, por pujas ä llana del
tanto por ciento de la cantidad ofre-
cida.

Córdoba 18 de Julio de 1908.—San •

tiago Pérez Díaz.

ANUNCIO

Núm. 2130

Don Francisco do Alvesr y Gómez, de la Cor-
tina, Conde de la Cortina.

Por el presente hago saber: quo
habiéndome cedido la exceleatisima
Refiera doña Luisa Baesecourt el de
recho de caza que, como dueña, tiene
sobre el cortijo de «Doe Hermanas»,
sito en el término de Montemayor, y
en uso de las facultades que la legis
'ación de Caza me concede, prohibo
que nadie cace en dicha finca mien-
tras subsista el acotamiento que ha-
go de ella, ä cuyo fin quedan puestas
A todos vientos en sus lindes tablillas
ó latas que dicen: «Coto».

El referido cortijo acotade de «Dos
Hermanas' tiene de cabida mil ciento
veinte y cuatro hectáreas; linda por
Norte con los cortijos llamados «Min-
go higo» y «Guzmendo»; por Sur con
la «Fuente del Espino» y el paredón
6 servidumbre que divide los termi
nos de Montilla y Montemayor; por
Este con los cortijos llamados :Ba•

«Guzinendo» y la «Sierreci-

ta», y por Oeste con los cortijos de
«El Navarro» y «Mingo higo», y lo
atraviesan en distintas direcciones la
cierretera de Montilla A Espejo, el ca •
mino de Duernas y el arroyo de la
Carchena.

Y para conocimiento del público se
insertará el presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de 03ta provincia,
previa orden del ilüstrisimo se.15.3r'f'
Gobernador civil de la misma, al ob-
jeto de que nadie pueda alegar igno-
rancia; advirtiendó.que 108 infracto-
res serán perseguidos con arreglo A
la ley.

Mantilla veinte de Julio de mil no=
vecientas ocho - Franci ,3co de ilvear,
Conde de la Cortina.

....1...r.2=1161~.~36,4.1.31O1M101004.4.,,200.13~~.

ANUNCee-,

En ni. imprenta del g Diario d'e.
06rdoba„ , Letrados . 19, se b.ali&.
ds venta lós impresos siguientes:

REPARTIMIENTO--
1 de consurd&3* y lista cobratoriac

CUENTAS
de caudales y de ordenaciön.

Presupuestos
de gastos e. ingresos carcelario

Listas de'embarque
con arreglo ti últimá roodgle;

•RELA.CIONES
jures para edificios y s'olores.

LOS LIBIt01.,
borradores de Ingresos y Gastos.

DECLARACIONES
do alta y baja de industrial.

LOS PIXPEDIV:' 1.

tos para guardas jurados.

Imprenta del Diario da Córdoba.

(-
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